
Rectorado 

Resolución Recto,al n.• 0618-2016-UNAP 
tquitos, 08 de junio de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.• 1330.2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014, se resuelve aprobar la suscripción del 
Protocolo de cooperación cultural, cientifica y pedagógica entre la Universidad Odade de SJo Paulo UNICIO - SJo Paulo 
(Brasil} y la Universidad Nacional de la Ama?onía Pervana-UNAP {Perú); 

Que el mencionado protocolo tiene como objetivo promover el desarrollo y difusión de la cultura y en espec�l. el 
desarrollo de la enseñanza superior de pregrado y postgrado y la investi«ación científica y tecnológica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n.• 1384-201S·UNAP, del 31 de diciembre de 2015, se resueíve aprobar la Adenda 
específica para la realiución de estudios de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana•, !quitos - 
Perú; 

Que, la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la Facultad de Enfermería y a los profesionales Interesados en 
las especialidades, siguientes: 

�nfermería en UCI Neonatok>gia 
Enfermería en cardiología 
Enf::,mería en Epidemiología 
Enfermeóa en Gestión de Central de Esterilización 
Enfermería en Traumatología y Ortopedia 
Enfermería en Gastroenterología y Procedimientos Endoscópicos 
Enfermería en Perfusión Extracorpórea� Orugia cardiaca y Vascular 
Enfermeda en Pediatría 
Enfermería en Salud del Adulto 
Enfermería en Crecimiento y Oesarrollo del Níilo y Estimulación de Primera Infancia 
Enfermería en Neonatología 
Enfermería en Oncología 
Eofermería en Política y Gestión d� la Salud de Eafermería 
Enfermeóa en Salud del Niilo y Adolescente 
Enferme ria en Salud Familiar y Comunitaria 
Enfermería en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, la Universidade Cidade de SJo Paulo (UNIOO) - Brasil, remite al rector (i) el proyecto de segunda e�lldad 
profes!:>nal en "Enfermeóa en Cardiología", que será ejecuta en marco de la a<!enda especffica suscrita entre la UICIOO 
y la Universidad Nacional de la Ama?onía Peruana.UN,'.!' (Perú); 

Que, la segunda especialidad profesional en 'Enfermería en Cardiología", tiene como objetivo fottalece<' ,as 
com�tencias del eaferrnero para proporciOnar atención int�gral a persooas .:..=,,¡ problemas -=ardiovascutares gr•ve-s. Y3 
sean agudos o crónicos, así como, �rü ;.;. pr�nciór: y atención de las oersonas con enfermedades c.ard�s; 

<..tue, por lo expuesto, es conveniente aprobar e-: proyecto de segu� especial� profesional en "'€nf�rmeri.! NI 
cardiolo@:ía .. ; 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Univet.sitario; y, 

En uso de las atribuciones que confiere» la Ley n.0 30220 y ei Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO Ú"fl.@.· Apro�r el proyecto de segunda especialidad prcfesional en "Enfermería en Cardiología• • en el 
marco de la adenda específica suscrita entre la Universidad Cidade oe sao Paulo - UNICIO (Brasil), y la Universidad 
N�cional de la Amazonia Peruana - UNAP (Perú}. en mérit".> a los considPrandos expuestos en la presente resofución 
rectoral. 

Regístrese, comuní 


